
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a la trayectoria del locutor y conductor radial 

cordobés Omar Bustos, destacando su invalorable y desinteresada 

contribución al desarrollo de la radiofonía local y de la cultura popular 

cordobesa que, desde una perspectiva social e inclusiva y de manera 

ininterrumpida, ha desarrollado en los últimos 30 años. 

 

Córdoba, 28 de julio de 2021.- 
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